
Informe 49/10, de 28 de octubre de 2011. “Normativa aplicable para la valoración de una concesión 
administrativa”.   
Clasificación de los informes.   5. 1 y 2 Cuestiones relativas al precio de los contratos. Determinación del 
presupuesto base de licitación, precio del contrato.  
 
ANTECEDENTES. 
El Alcalde del Ayuntamiento de Almussafes (Valencia) dirige escrito a esta Junta Consultiva de Contratación 
Administrativa solicitando se emita informe en los siguientes términos:  
“El Alcalde del Ayuntamiento de Almussafes, actuando en nombre y representación de la Corporación, tiene el honor de dirigirse 
a la Junta Consultiva de Contratación Administrativa para que este órgano emita su parecer sobre el siguiente asunto. 
La causa es uno de los elementos esenciales del contrato (arts. 1261 y 1274 del Código Civil) que se traduce en el contenido 
económico de la prestación: el precio. Este mismo esquema sigue la Ley de Contratos del Sector Público, de 30 de octubre de 
2007 (LCSP) en el Título Tercero («Objeto, precio y cuantía del contrato»), del Libro Primero («Configuración general de la 
contratación del Sector Público y elementos estructurales de los contratos»). 
En la contratación pública el precio es un elemento medular, y sirve de marco referencial para la aplicación de otras reglas, tales 
como la determinación del procedimiento de adjudicación, la publicidad de la licitación en un determinado medio, la competencia 
del órgano de contratación, el sistema de recursos, etc. 
La Administración, a diferencia de los particulares que actúan en el tráfico jurídico civil, por mor del artículo 25 LCSP, se 
encuentra vinculada positivamente a la Ley razón por la cual no es libre para establecer el precio a su merced, sino que ha de 
acogerse a los distintos sistemas de determinación del valor de los contratos - sin entrar a aquí en la distinción entre precio y valor, 
conceptos que la LCSP asocia en muchos casos- previstos en el artículo 76. Este precepto hace referencia a los contratos de obra y 
de concesión de obra pública (apartado 3°), a los contratos de suministro (apartados 4° y 5°), a los de servicios (apartado 5° y 
6°) y a los acuerdos marco y los sistemas dinámicos de adquisición (apartado 8°). No nos dice, empero, cómo calcular el valor 
estimado de los contratos de gestión de servicios públicos, y, por lo que aquí interesa, de la concesión administrativa. 
Sin embargo resulta evidente que la concesión administrativa tiene un valor, un precio que no sólo determina su componente 
económico, sino que es el punto determinante para la aplicación de otros preceptos reguladores de la contratación de las 
Administraciones Públicas. Por ejemplo, en el ámbito local, de acuerdo con la Disposición Adicional Segunda de la LCSP, si el 
importe del contrato de gestión de servicios públicos (de la concesión) supera o no el 10% de los recurso ordinarios del Presupuesto, 
el órgano de contratación es el Pleno o el Alcalde, por lo que a los Municipios de régimen común se refiere. Dicho de otra forma, 
el valor de la concesión determina cuál es el órgano de contratación que va a regir el devenir del contrato a lo largo de su existencia 
(adjudicación, interpretación, resolución, etc). 
Por otra parte, y si bien la concesión administrativa de servicio público está excluida de las Directivas sobre Contratación 
Pública, el recurso especial en materia de contratación. es preceptivo cuando se trate de «contratos de gestión de servicios públicos 
en los que el presupuesto de gastos de primer establecimiento, excluido el importe del Impuesto sobre el Valor Añadido, sea 
superior a 500.000 euros y el plazo de duración superior a cinco años»*. 
Es esencial conocer cuál es el valor de la concesión. Esta de concibe como un contrato en virtud del cual la Administración 
externaliza, a favor de un tercero, la explotación de un servicio público de contenido económico. Por otra parte, y como 
característica esencial, el riesgo de la operación se traslada al concesionario, quien se retribuye a través de las tarifas que abonan 
los usuarios del servicio. 
Sobre estos conceptos, existe un pronunciamiento de la Xunta Consultiva de Galicia; se trata del informe 7/2008. 
El precio del contrato, en estos casos, es el valor económico otorgado por la Administración al concesionario, ya que éste explota 
una parte de su actividad prestacional.  Se observa que, con frecuencia algunos órganos de contratación identifican el precio de la 
concesión con el canon que ha de satisfacer el adjudicatario, y con sujeción a ese precio, lanzan las oportunas licitaciones. Pero el 
canon no siempre se puede identificar con el importe, precio o valor de la concesión. Precisamente por atribuir al concesionario una 
parcela de su actividad, la Administración está legitimada para el percibo de esta retribución, que, por regla general, no tiene 
carácter finalista. 



La propia LCSP, en su artículo 264.4, prevé unos criterios de valoración de la concesión, si bien a efectos de indemnización por 
rescate, supresión o imposibilidad de explotación del servicio. En tales casos, «la Administración indemnizará al contratista de 
los daños y perjuicios que se le irroguen, incluidos los beneficios futuros que deje de percibir, atendiendo a los resultados de la 
explotación en el último quinquenio y a la pérdida del valor de las obras e instalaciones que no hayan de revertir a aquélla, 
habida cuenta de su grado de amortización». Aquí se está calculado el valor de la concesión a efectos de determinar la 
indemnización que ha de recibir el contratista, y no se menciona el canon. 
Por su parte, el artículo13.3 del Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, establece reglas de 
valoración de los derechos derivados de la concesión. 
En virtud de lo expuesto, se eleva a la Junta Consultiva de Contratación Administrativa, la siguiente 
CONSULTA: 
Ante el silencio de la LCSP sobre el establecimiento de los criterios de valoración de las concesiones administrativas a efectos de 
licitación, y en virtud de la regla de la supletoriedad prevista en el artículo 19.2 de la LCSP («...supletoriamente se aplicarán las 
restantes normas de derecho administrativo...»), ¿pueden aplicarse las reglas de valoración del artículo 13.3 del Texto Refundido 
de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados para calcular el importe de la 
concesión? ”. 
 
CONSIDERACIONES JURIDICAS. 
1. Se plantea por el Alcalde de Almussafes la cuestión de cuál es la normativa que podría aplicarse para la 
valoración de una concesión administrativa.  
2. Dentro de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, (en adelante, LCSP) 
aparecen disposiciones generales relativas a la fijación del precio, dentro de sus artículos 75 y 76, pero no 
disposiciones específicas, relativas a la valoración de una concesión administrativa. Sin perjuicio de ello, el 
artículo 264, apartado 4, de la misma Ley prevé la indemnización que la Administración debe pagar al 
contratista por los daños y perjuicios que se le irroguen, incluidos los beneficios futuros que deje de percibir, 
atendiendo a los resultados de la explotación en el último quinquenio y a la pérdida del valor de las obras e 
instalaciones que no hayan de revertir a aquélla, habida cuenta de su grado de amortización. Esta norma, que 
en principio contiene una posible forma de valorar la concesión administrativa, no obstante, sólo se aplica en 
los casos de las letras b), c) y d) del artículo 262, esto es, en los casos de resolución del contrato de gestión de 
servicios públicos por las causas de rescate del servicio por la Administración, supresión del servicio por 
razones de interés público e imposibilidad de la explotación del servicio como consecuencia de acuerdos 
adoptados por la Administración  con posterioridad al contrato.  
Por tanto, puesto que la propia LCSP limita su aplicación a estos supuestos de extinción de la concesión y ya 
que utiliza criterios como el de los resultados de la explotación en el último quinquenio o el valor de las obras 
e instalaciones, ya realizadas por el contratista, circunstancias que lógicamente no existen en el momento de 
adjudicar el contrato, no puede aplicarse a efectos de determinar el valor de la concesión en el momento 
inicial del contrato.  
3. Sin embargo, ha de tenerse en cuenta que las concesiones administrativas son una modalidad de los 
contratos de gestión de servicios públicos y así lo cita en su escrito el Alcalde de Almusafes, refiriéndose a la 
Ley 30/2007: “No nos dice, empero, cómo calcular el valor estimado de los contratos de gestión de servicios públicos, y, por lo 
que aquí interesa, de la concesión administrativa”, de donde ha de resaltarse que siendo tales contratos  de naturaleza 
administrativa, integrados en los llamados contratos típicos, la cuestión de su valoración ni es nueva ni se 
encuentra ausente de regulación. No es nueva por cuanto los contratos de gestión de servicios públicos se 
integran como contratos administrativos en el bloque normativo regulador de tales contratos desde la Ley de 
Contratos del Estado y la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y hoy en la Ley de Contratos del 



Sector Público, sin que ni antes ni ahora hayan existido normas concretas que demande en uno o en otro 
momento la aclaración relatada.  
Así debe advertirse que el artículo 253, sobre modalidades de la contratación, señala que “la contratación de la 
gestión de los servicios públicos podrá adoptar las siguientes modalidades: a) Concesión, por la que el 
empresario gestionará el servicio a su propio riesgo y ventura”, y que los artículos 75 y 76 la Ley describen 
reglas y pautas suficientes para establecer el importe de los contratos de gestión de servicios públicos, siendo 
prueba de ello que tal pretendida dificultad, después del transcurso del tiempo no ha requerido acciones 
dirigidas a conocer o determinar la forma en que ha de procederse para fijar la valoración de una concesión 
administrativa,  singularmente conexa con las concesiones patrimoniales. 
El artículo 75, en sus apartados 1 y 2,  precisa reglas comunes a todos los contratos, cuando indica que el 
precio será cierto, es decir concreto, determinado y adecuado para el efectivo cumplimiento del contrato 
mediante la correcta estimación de su importe, atendiendo al precio general de mercado. La claridad del texto 
y su mandato no requiere de mayor explicación, con la excepción de que coordinando con el artículo 76 en la 
determinación del precio, el órgano de contratación ha de llevar a cabo una correcta estimación de su 
importe.  
Este artículo indica como se ha de proceder para determinar el valor estimado de los contratos: 
“A 1. Todos los efectos previstos en esta Ley, el valor estimado de los contratos vendrá determinado por el importe total, sin 
incluir el Impuesto sobre el Valor Añadido, pagadero según las estimaciones del órgano de contratación. En el cálculo del importe 
total estimado, deberán tenerse en cuenta cualquier forma de opción eventual y las eventuales prórrogas del contrato. 
Cuando se haya previsto abonar primas o efectuar pagos a los candidatos o licitadores, la cuantía de los mismos se tendrá en 
cuenta en el cálculo del valor estimado del contrato. 
2. La estimación deberá hacerse teniendo en cuenta los precios habituales en el mercado, y estar referida al momento del envío del 
anuncio de licitación o, en caso de que no se requiera un anuncio de este tipo, al momento en que el órgano de contratación inicie el 
procedimiento de adjudicación del contrato”. 
Pero dos elementos pueden emplearse en tal proceder y que se encuentran, entre otros artículos, en el artículo 
75.5, cuando señala pautas para resolver situaciones complejas, lo que no sucede en tales contratos de gestión 
de servicios públicos, y en el artículo 130 y 131 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, cuyo texto se aplicó en tales contratos cuando regía hasta su derogación a través 
del Reglamento General de Contratación del Estado. 
3. Las consideraciones que se exponen han de estar acompañadas por un documento relevante que ha de 
figurar en expediente y que ha de ser aprobado por el órgano de contratación con anterioridad a la 
aprobación del expediente y, por tanto, de los pliegos y del gasto, en base al cual los licitadores presentarán 
sus ofertas.  
Es sabido que el órgano de contratación tiene conocimiento de tales datos por cuanto el artículo 67.4 del 
RGLACP establece que en pliego de cláusulas administrativas particulares ha de expresar los aspectos 
jurídicos, económicos y administrativos del contrato y el artículo 183, también del citado Reglamento, que 
dispone que los proyectos de explotación “deberán referirse a servicios públicos susceptibles de ser organizados con unidad 
e independencia funcional. Comprenderán un estudio económico - administrativo del servicio, de su régimen de utilización y de las 
particularidades técnicas que resulten precisas para su definición, que deberá incorporarse por el órgano de contratación al 
expediente de contratación antes de la aprobación de este último”,  es decir que el órgano de contratación al momento 
de aprobación del expediente conoce por medio del estudio económico – administrativo del  servicio los 
distintos datos precisos para valorar el importe, habida cuenta que ha de estar unido al expediente, antes de su 
aprobación, lo que implica que ha de ser realizado por el órgano de contratación y no propuesto 
singularmente por cada licitador.  
4. Así, cabe concluir que el órgano de contratación dispone de información suficiente para poder valorar el 
importe del contrato que expresará como presupuesto base de licitación. 



 
CONCLUSIÓN 
Por lo expuesto, la Junta Consultiva de Contratación Administrativa considera que para calcular el importe de 
contrato de gestión de servicios públicos bajo la modalidad de la concesión administrativa, ha de aplicarse lo 
establecido al efecto en los artículos 75 y 76 de la Ley debiendo procederse por el órgano de contratación a 
valorar, mediante la correspondiente estimación, los diversos factores que se integran en el mismo. 

 


